
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO  

 
 

Asunto:  Resuelve solicitud parte demandada 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: JOSE LUIS ALVAREZ LOPEZ 
Demandada: CARMENZA LOPEZ PINEDA 
Radicado:  63001-31-03-003-2019-00097-00 del LL.RR. 
 
 

   Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EL 03-08-2021 Solicitó la demanda el expediente, actualizado; el número 

de la cuenta bancaria del Despacho y la liquidación total del crédito y las 

costas.  

A través del correo electrónico suministrado1 se habilitó su acceso 

permanente al expediente digitalizado desde el 06-04-2021 (pdf 26 fte). 

Infórmesele que la cuenta de depósitos judiciales del juzgado es la Nr. 

630012031003 y que la última liquidación del crédito aprobada obra en el 

pdf 4 pág. 45.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

 JUEZ 

 

 

Se notifica en estado #93 publicado el 09-08-2021. 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Civil 003 

Juzgado De Circuito 

                       
1 calopineda@hotmail.com  

mailto:calopineda@hotmail.com


Quindío - Armenia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
200928a602d1899cfa535aee2eb010111faf5bb6a63587991331d0857

3b788cc 

Documento generado en 06/08/2021 11:27:41 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


